
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Consideraciones

Sala Superior considera improcedente el ejercicio de la facultad de atracción planteada por el actor, debido a que fue 
presentada de forma extemporánea.

El actor no solicitó
oportunamente el
ejercicio de la facultad
de atracción.

La solicitud de facultad de
atracción fue presentada por el
actor en la Oficialía de Partes
de esta Sala Superior el trece
de octubre, en tanto que la
demanda de juicio electoral la
presentó el once de ese mismo
mes, tal y como consta del
propio acuse de recibo que el
actor exhibe para tal efecto

La solicitud de atracción
es improcedente por
extemporánea, debido a
que el actor debió
plantearla al momento de
presentar el escrito de
demanda del juicio electoral
mencionado, es decir, el
once de otubre.

Al no colmarse el requisito
exigido por el artículo 170,
inciso b), de la Ley
Orgánica, la solicitud de
ejercicio de facultad
atracción es improcedente.

SUP-SFA-65/2021  

Actor: Luis Enrique Rocha Garnica. 
Responsable: Tribunal Electoral del 
Estado de México. 

Tema: Improcedencia de la solicitud de facultad de atracción 

Hechos 

El actor fue denunciado por la presunta comisión de actos constitutivos de VPG, 
derivado de la publicación de una nota periodística en una página de internet 
denominada luisrochanoticias.com. 

-1era. Resolución local: El Tribunal local determinó la existencia de VPG. 
-1era. Sentencia Regional: Derivado de que el actor se inconformó de la 
sentencia anterior, la Sala Regional Toluca revocó para efecto de que el Tribunal 
local emitiera una nueva. 
 

Conclusión: Es improcedente el ejercicio de la facultad de atracción 

-2da. resolución local: El Tribunal local declaró existente la VPG; sin embargo, 
determinó la inexistencia de la responsabilidad atribuida al actor. 
-2da sentencia regional: La Sala Toluca revocó la resolución del Tribunal local 
para que emitiera una nueva en la que valorara los elementos probatorios. 

Queja 

2da. resolución local y 
sentencia regional 

 

1era. resolución local y 
sentencia regional 

3ra. Resolución local y 
juicio electoral 

-3ra. resolución local: El Tribunal local determinó que el actor era el 
responsable de la VPG. 
-Juicio electoral: El once de octubre el actor presentó juicio electoral en contra 
de la sentencia del Tribunal local, el cual, a la fecha aún no ha sido remitido a 
la Sala Toluca. 

El recurrente presentó recurso de reconsideración a fin de impugnar la 
sentencia anterior ante Sala Superior, la cual determino desechar la demanda. 

REC 

SFA 
El trece de octubre el actor solicitó la facultad de atracción de la Sala Superior. 


